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              CGIEEG/086/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo recaído a la solicitud realizada por Jesús Fidel Campa Miranda, 
representante propietario del Partido Encuentro Solidario ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en el sentido de que la credencial 
para votar haga las veces de constancia de residencia de las personas cuyas 
candidaturas postule el referido instituto político. 

 
ANTECEDENTES: 

 
Aprobación y ajustes del plan integral y calendario 

I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este Consejo 
General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y calendario del 
proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 
En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso electoral 
local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos. 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local ordinario 
2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los partidos 
políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas. 
 
Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 
veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el plan 
integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas 

II. En la sesión extraordinaria celebrada el nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/077/2021, aprobó los Lineamientos para 
el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 
Escrito de solicitud  

III. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, el escrito firmado por Jesús Fidel Campa Miranda, representante 
propietario del Partido Encuentro Solidario ante este Consejo General, mediante el cual 
realiza una solicitud en los siguientes términos: 
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«Con relación a la interpretación de ACREDITAR EL ELEMENTO 
RESIDENCIA DE LOS CANDIDATOS PARA AYUNTAMIENTOS DE LOS 
CUALES SE SOLICITARÁ REGISTRO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, 
se tome en cuenta la aplicación DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL 
INE EN CUANTO A ELECCIONES LOCALES. En el tema particular la 
aplicación del artículo  
 
Artículo 281 fracción 8. 

 
8. La credencial para votar hará las veces de constancia de 
residencia, salvo cuando el domicilio de la candidatura asentado 
en la solicitud de registro no corresponda con el asentado en la 
propia credencial, en cuyo caso se deberá presentar la 
correspondiente constancia de residencia expedida por la 
autoridad competente. 

 
Se aplique este supuesto en favor de los candidatos propuestos por mi 
partido y cualquiera de los supuestos sirva de constancia de residencia.» 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y goza de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, señala que será profesional 
en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Órgano superior de dirección 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra por un consejero 
presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho a voz y voto; la 
Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro nacional y 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General para desahogar consultas  
4. De conformidad con el artículo 92, fracción XXVI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 
General desahogar las dudas que se le presenten sobre la aplicación e interpretación de 
dicho ordenamiento legal.  
 

Respuesta al escrito 
5. En el escrito referido en el antecedente III, el representante propietario del Partido 
Encuentro Solidario ante este Consejo General, solicita medularmente que en el caso de 
las personas postuladas como candidatas y candidatos por el instituto político que 
representa se tenga por acreditada su residencia con la credencial para votar, en 
términos del artículo 281, numeral 8, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 
 
Al respecto, es pertinente señalar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de inconstitucionalidad 41/2017 y su acumulada 44/2017, reiteró el 
criterio sustentado en anteriores precedentes en el sentido de que si bien la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en los más amplios términos el 
derecho a ser votado, dadas las características de dicho derecho, éste puede ser 
regulado y en relación con dicha posibilidad de regulación, las entidades federativas 
gozan de un amplio margen de configuración para instaurar tanto requisitos de 
elegibilidad como los procedimientos o trámites que tengan por objeto acreditar esos 
requisitos.  
 
En este sentido, el Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, en ejercicio de la facultad 
de configuración normativa referida anteriormente, estableció en el artículo 190, párrafo 
segundo, inciso c), de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, la manera en que podrá acreditarse el requisito de elegibilidad previsto 
en los artículos 45, fracción III, y 100, fracción III, de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, consistente en el tiempo de residencia, previendo que ello podrá 
realizarse mediante la presentación de constancia expedida por la autoridad municipal 
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competente o un acta emitida notaría pública en la cual se haga constar el domicilio de 
la persona interesada y los años de residencia.  
 
Los anteriores requisitos se prevén, a su vez, en el artículo 14, fracción III, de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 
2020-2021. 
 
Conforme a ello y en observancia al principio de legalidad previsto en el artículo 77 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, como 
rector de la función electoral a cargo de este organismo, no se está en posibilidad de 
dejar de aplicar o inobservar el contenido del artículo 190, párrafo segundo, inciso c), del 
mismo ordenamiento legal. 
 
Por otra parte, en cuanto al artículo 281, numeral 8, del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, se advierte que dicha disposición desarrolla el diverso 
artículo 238 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, relativo a 
los requisitos y anexos de las solicitudes de registro de candidaturas en los procesos 
electorales federales, en que, a diferencia de lo previsto en la ley electoral local, no se 
exige la presentación de constancias expedidas por la autoridad municipal competente 
o actas notariales para la acreditación del requisito de elegibilidad consistente en el 
tiempo de residencia. 
 
Ello, aunado a que en el texto del mencionado numeral 8 del artículo 281 del Reglamento 
de Elecciones, no se establece de manera expresa que la disposición que contiene será 
aplicable a procesos electorales federales y locales, como se advierte de su 
transcripción: 
 

«8. La credencial para votar hará las veces de constancia de residencia, salvo 
cuando el domicilio de la candidatura asentado en la solicitud de registro no 
corresponda con el asentado en la propia credencial, en cuyo caso se deberá 
presentar la correspondiente constancia de residencia expedida por la 
autoridad competente.» 

 
El artículo 281 en cita, contiene apartados aplicables a elecciones federales y locales, 
pero también disposiciones que solamente resultan aplicables a los procesos electorales 
federales –tal es el caso de su numeral 2–, así como apartados aplicables solamente a 
las elecciones locales –numeral 12–; por lo que no es procedente considerar que dicho 
precepto reglamentario resulte aplicable, en su integridad, a ambos tipos de procesos, 
sino que es necesario interpretar dicho artículo en forma sistemática, especialmente su 
numeral 8 en relación con el artículo 238 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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En conclusión, en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, las personas postuladas 
por partidos políticos y coaliciones deberán acreditar el requisito de elegibilidad 
consistente en el tiempo de residencia en términos de lo previsto en el artículo 190, 
párrafo segundo, inciso c), de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, así como el artículo 14, fracción III, de los Lineamientos para 
el registro de candidaturas en el proceso electoral local ordinario 2020-2021, mediante 
la presentación de constancias expedidas por las autoridades municipales competentes 
o actas emitidas notarías públicas. 
 
Por los motivos antes expuestos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 
párrafo segundo, y 31, párrafo segundo de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 4, 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92 fracción XXVI, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. En los términos contenidos en el considerando 5 del presente acuerdo, se da 
respuesta al escrito presentado por Jesús Fidel Campa Miranda, representante 
propietario del Partido Encuentro Solidario ante el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato. 
 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente al Partido Encuentro Solidario, por medio de 
cualquiera de sus representantes acreditados ante este Consejo General, en caso de 
que no acudan a la sesión en la cual se apruebe este acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que dé respuesta, mediante oficio, a las 
solicitudes que estén relacionadas con las determinaciones asumidas en este acuerdo 
que, en lo subsecuente, se presenten a este Instituto. 
 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados.  
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman este 
acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato. 
 


	ANTECEDENTES:

